
— /Lima, Viernes 9 de Diciembre de 1983 

oblendo despacharse por el sólo mérito de la Re- 

- golución Ministerial, que expida el Sector; 

Que, la Oficina Sectorial de Planificación Agra- 

“mediante Oficio N? 1573-83-OSPA-DG de fecha 

$OCI'. 83, ha certificado que la donación a que 

£s contrae la presente, se encuentran considerados 

en el Plan de Operaciones del Proyecto, y de con= 

formidad con el Artículo 2* del Decreto Ley aco=- 

tado, es necesario expedir la resolución aceptando 

1a donación anteriormente referida; y con las visa- 

elones del Jefe del Instituto Nacional Forestal y 

de Fauna y del Director General de la Oficina Ge= 

“Neral de Asesoría Jurídica; 

6E RESUELVE: 

— Aceptar la donación de la Sociedad Ale- 

mana de Cooperación Técnica Ltda., por encargo 
del Gobierno de la República Federal de Alema- 

a favor del Instituto Nacional Forestal y de 

(INFOR), destinada para el Proyecto CTI 

“Reforestación en Selva Central”, consistente en 
un (01) bulto, conteniendo: tres (03) Motosierras; 

tres (03) Perforadoras; tres (03) Desmalezadoras, 
marca STHIL, con accesorios, con tin peso bruto 
de 225 kilos, por un valor DM 8,388.40 Marcos Ale= 

manes, y una (01) caja conteniendo un (01) Pro- 
yector de diapositivos, lámpara, etc., con un peso 
de 177 kilos, por un valor de DM. 1,462.04 Marcos 

anes, consignados en el -Conocimiento de Em- 
Ue Nes, 380748 y 365497 para ser despathados 

Dor la Aduana del Terminal Marítimo del Callao. 
2— La mercancía donada será incorporada al 

trimonio del Instituto Nacional Forestal y de 
una (INFOR), del Ministerio de Agricultura; dán- 

dosele las gracias al Gobierno de la República Fe- 
derat de Alemania por tan valiosa denación. 

, 3*— Transcribase esta Resolución dentro del 

término de ley a la Dirección General de Aduanas 
del Ministerio de Economía, Finanzas y Comercio, 

Recístrese y comuníquese, 
JU!_KN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Acricultura, E E 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 01103-83-AG/INFOR 

Lima, 02 de diciembre de 1983 

Visto el Oficio N* 823-83-AG-INFOR-J-(DA- 

BA), por el cual el Jefe del Instituto Nacional Fo- 
restal y de Fauna (INFOR), solicita la expedición 
de una Resolución Ministerial aceptando la dona- 
ción efectuada por el Gobierno del Japón a través 
de la Agencia de Cooperación Internacional del Ja- 
pón (JICA), Bienes Patrimoniales consistente en 
una (01) camioneta Station Wagon, marca Datsun 
de motor Ne J15528680J, Placa de Rodaje Ne TY- 
1148 y cinco (05) motosierras Dolmar 120, comple- 
Sas con espadas y cadena 20”, valorizados en Siete 
Millones Ochocientos Sesenta Mil 00/100 Soles 
(5/.7850,000.—), con destino al Ministerio de Agri- 
Oultura — Estación Experimental Forestal “Alexan- 
der Von Humboldt”, con sede en la ciudad de Pu- 
ealipa, a cargo de dicho Instituto, 

CONSIDERANDO! 

Que, el Gobierno del Japón ha donado al Go- 
bierno Peruano por intermedio de la Agencia de 
Cooperación Internacional del Japón (JICA), Bie- 
nes Patrimoniales descritos en los documentos fuen- 
tes; Nota de Entrada a Almacén N* 080-83; Pedido 

Comprobante de Salida N: 1080-83, valorizados en 

Siete Millones Ochocientos Sesenta Mil -00/100 So- 

les (S/. 7'860,000), según Carta de Donación JL= 

82315 de fecha 12 NOV. 1982; 
De conformidad a lo dispuesto por los Artícu- 

fos 107 y 109 del Capítulo XXIV del Reglamento 

de Administración de la Propiedad Fiscal, aproba= 

do por Decreto Supremo N? 025-78-VC del 11 da 

mayo de 1978; con la visación del Jefe del Instituto 

Nacional Forestal y de Fauna y del Director Gene= 

ral de la Oficina General de Asesoría Jurídica. 

5E RESUELVE: 

. 12— Aceptar en vía de regularización la dona= 

ción efectuada por el Gobierno del Japón por in= 

termedio de la Agencia de Cooperación Internacio= 

nal del Japón (JICA), a favor del Gobierno del 

Perú, consistente en una (01) camioneta Station 

Wagon, marca Datsun de Motor N J15528680J, Pla- 

ca de Rodaje Ne TY-1146, valorizada en Seis Mi=- 

llones Setecientos Sesenta Mil Soles (S/. 6'760,000) 

y cinco (05) motosierras Dolmar 120, completas 

con espadas y cadenas 20”, valorizadas en Un Mi- 

llón Cien Mil Soles (S/. 1'100,000), según Docu= 

mentos Puente indicados en la parte considerativa, 

para ser incorporados al Patrimonio del Tnstituto 

Nacional Forestal y de Fauna (INFOR) del Minis- 

terio.de Agricultura. 

9%— Transcribir la presente Resolución a la Di- 

rección General de Bienes Nacionales del Ministe- 

río de Vivienda para los fines de Ley. 

Regístrese y comuníquese. l 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro - 

de Agricultura. 

APRUEBAN PROCEDIMIENTO PA- 

RA DEMARCACION DEL TERRITORIO 

QUE ACTUALMENTE OCUPA LA CO. 

MUNIDAD NATIVA “CHAPIS” Y 

ANEXOS “NUEVA ALEGRIA" 

Y “AJACHIM”, EN LORETO 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 011089-83—AG/DGRAAR 

Lima, 2 de Diciembre de 1983. 
Visto: El expediente sobre demarcación del terri- 

torio ocupado por la Comunidad Nativa “Chapis” y 

Anexos “Nueva Alegría” y “Ajachim”, ubicada en la 
Región de Selva, distrito de Manseriche, provincia 
de Alto Amazonas, departamento de Loreto, orga- 
nizado por la Dirección Regional Agraría XXII—Lo- 
Teto; y, = 
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El Pernano Lima, Viernes 9 de Diciembre de 1983 

CONSIDERANDO: 

Que, la Dirección Regional Agraria XXTI—Lore- 
to, en armonia con lo previsto en el artículo 14 del 
Decreto Ley N* 22175 “Ley de Comunidades Nati- 
vas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Sel- 
va y Ceja de Selva”, ha inscrito a la Comuridad 
Nativa “Chapis” y Anexos “Nueva Alegría” y “Aja- 
chim” pertenecienmtes “l grupo. Etno—Lingtiistico 
Aguarma, en €l Folio 63, Asiento T, Tomo 2 de su 
Registro de Comunidades Nativas según Resolución 
Directoral N? 1041—82—08R—DL—DRAA del 14 de 
Tfebrero te 1982; E 

Que, la Dirección Regional Agraria XXII—Loreto 
de comommidad con lo tispuesto en los artículos 0 | 
y 29 del acotado Decreto Ley Ne 22175, ha demarca- | 
do el territorio que actualmente ocupa en forma per- 
manente la 'Comunidad Nativa “Chapis” y Anexos 
“Nueva Alegría y “Ajachim”, integrada por 59 ta- 
milias, que comprende una superficie total de Ocho 
Mil Seiscientas Cincuenta Hectáreas (8,6050 Hás.), 
ubicado en la Región de Selva, distrito de Manse- 
Tiche, provincia de Alto Amazonas, depantamento 
de Loreto; 

Que, la citada Dirección Regional ha efectuado 
en el temitorio demarcado el estudio de wlasificación | 
de tiemas según su capacidad de uso mayor, del que 
apareve que 7,350 Hás., están oonstituidas por tierras 
con aptitud para el cultivo y la ganadería y 1,300 
Hás,, por tierras .con aptitud 

RA- del 14 de Tebrero de 1985, a 
Teferida Dirección Regional aprobó él yluno de te- 
Tritorio a tindar a fovor de la Comunidad Nativa 
uc…n 7 ATfexos “Nueva " h “ ”n 

con una extensión superticial de 8650 Hás, la mis- 
ma que al no haber sido apelada »a quedado Jegal- 
Mmente consentida; 

Que, de conformidad con el artículo 11 del De- 
creto Ley N? 22175, las tierras con aptitud Tforestal 1 
comprendidas en el territorio de la Comunidad Na- 
tiva “Chapis” y Anexos “Nueva Alegría” y “Aja- 
chim”, le serán vedifias en mso y su mtilimción se | 
Tegirá por la degisinción de da materia, “quedando «el | 
uso agropecuario restringido a las tierras con apti- | 
tud para el cúltivo y la ganadería; 1 

Estando a lo informado por las Direcciones Ge- 
nerales de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
Forestal y de Farma y la Visación de la 'Oficima Ge- 
neral de Asesoría Juridica del Mitisterio de Agri- 
cultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.— Aprobar al procedimiento 
seguido por la Dirección Regional 
lnrem,m3…&lh:rrmñomw 

y medidas perimétricas que :se -detallan en el plano 
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Que, pur Resolución Directoral N? 027—83—aG— | 

y memoria descriptiva que forman parte de Ja pre- 
sente M 

Articulo Segundo.— Disponer que la Dirección 
General de Retorma Agraria y Asentumierto Rural, 
otorgue el torrespondiente Títmlo de Propieñad a ta- 
vor de la Conmamdad Nativa “Chepis” y Amexos 
“Nueva Alegría” y “Ajachim”, sobre Ta superficia 
de 7550 Hús., de tierras con epttiuá para el -cultivo 
y la ganmatiería, esí como la Dirección 'General Fo- 
Testal y de Fuuna otorgue el rcontrato le "Cesión en 
Uso de la extensión de 1300 'Hás., de tierras con 

aptitud Torestal, estipumándose en sus textos las 
“vondiciones prescritas en la legislación apraria vi- 
"gente, 

Regístrese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricditrra. 

MODIFICAN POR EXCEPCION, PARA 
LOS DEPARTAMENTOS DE "TUM. 
BES, PIURA Y LAMBAYEQUE Y PARA 
LA CAMPAÑA ARROCERA DE 1983, 
AL PUNTO e) DEL INCISO A) DEL 

DE COMERCIALIZACION DEL 
ARROZ 

RESOLUCION MINISTERIAL N 04096-83 - 
AG/DGAB 

Lima, 2 de diciembre «le 1953 

CONSIDERANDO: 
'Que el artículo J0? del Reglamento de .Comer- 

cialización del Arroz, aprovaño por Resolución Mi- 
Tisterial N” 00495-51/AG/DGAIC y modifticado por 
Resolución Ministerid] N* U0519—83—AG/DGATC- 
de 22 de Junio de 1983, señala en €l punto e) del 
inciso A), el Tfintite de tolerancia para granos de- 
frados; 

Que las lluvias e Tnundaciones ecurridos en la 
zona norte del país hun tenido un varácier excep- 
cional que ha influido directamente en la calidad 
del Arroz; por lo que es necesario modificar para 
la presente campaña 1983 los limites de tolerancia 
para granos dañados, en los departamentos de Tum- 
bes, ¡Pinra y Lambayegue; 

Que «el Artículo 277 del citado Reglametito es 
tablece que en los «Casos especiales, que .constituya 
razón de excupción en la aplicación de :sus dispo- 
siciones, motivadas por circunstanrias de fuerza T» ' 
yor yo fenúmenos ecdiúgicos imponderables o Ti- 
tobidlógicos, se puede tomar medidas convenientes 
que €l raso Terdiera; 

Estando 21 Toforme evecuzdo por la “Comisión 
Múltipte, creada por RM, Ne 0060653-4G; «opinión 
Tavorable de la Dirección Gerreri de Agromntustria 
y Comercialización y de vormtormidad vun «el As- 
ticuilo 73 del Decreto Supreme N* ME-77-AL; 

EE RESUDLVE: 
Asrtícule Y — Moúificar mor «svepción, pera los 

Mepartamentos de Tumibes, Piua y Lambayegue 
para la -Campañe Arrocera de 1953, al -punto e) 

J 

» 


